
 

 

Memorando Nro. PCG-CGGE-2024-0199-M

Guayaquil, 02 de diciembre de 2024

PARA: Lupe Del Rocio Mosquera Pineda
Directora de Compras Publicas 

  Grace Ivonne Rodriguez Barcos
Coordinadora General Administrativo Financiero 

ASUNTO: SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO N°.
S-CON-297-2010-X-O (LCC-GPG-0018-2010), CUYO OBJETO ES EL "ANÁLISIS DEL
SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL
CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN" 

 
1. ANTECEDENTES  
 
1.1. La empresa consultora SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN fue
designada mediante Resolución De Adjudicación Nº. 297-SCON-GPG-2010 de fecha 16 de junio de 2010,
para los trabajos de la consultoría “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED 
SCORCARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” por un monto de trescientos diez mil
seiscientos sesenta 00/100 (USD $ 310.660,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
  
1.2. Con fecha 25 de junio de 2010, se suscribió el Contrato N°. S-CON-297-2010-X-O (LCC-GPG-0018-2010)
cuyo objeto de contratación es el “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN
DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” entre el Gobierno Provincial del Guayas y la compañía
SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A. SUTECPIN por un monto de TRESCIENTOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 (USD $ 310.660,00) DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA y con un plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, contados a
partir de la fecha de entrega de anticipo. 
  
1.3. De acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMAS DE PAGO, sección 
10.01: “(…) El 70% del valor total estimado del presente contrato, esto es, la suma de DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100 (USD $ 217.462,00) DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en calidad de anticipo (…).” 
  
1.4. De acuerdo a la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO en la sección “13.01.- El Gobierno Provincial designa como Administrador del Contrato al
Director de Planificación del Gobierno Provincial, persona con quien LA CONSULTORA, deberá canalizar y
coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convencidas.” 
    
1.5. Mediante oficio No. 1979-DIPLAN-2010, de fecha 05 de julio de 2010, el Ing. Edward Lamadrid Lamilla
Director de Planificación y Desarrollo de la época designó al Arq. Shuber Urgiles Lara y a la Ing. Johanna
Rosero Alava como “(…) fiscalizadores del Contrato S-CON-297-2010-X-0 (LCC-GPG-0018-2010), referente
a los trabajos del ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD PARA
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, suscrito con la compañía SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA
INDUSTRIA S.A. SUTECPIN S.A. y el Honorable Gobierno Provincial del Guayas (…)”. 
  
1.6. Mediante oficio No. 3663-DIPLAN-2010, de fecha 01 de diciembre de 2010, la Ing. Pamela Aguilera
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Romero en calidad de Directora de Planificación de la época, comunicó a la Ing. Lissette Flores Barcia la
designación de “(…) Fiscalizador(a) para los trabajos de "ANÁLISIS DE UN SISTEMA ESTRATÉGICO DE
ADMINISTRACIÓN DE INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL. – BALANCED
SCORDARD PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN”, según contrato S-CON-297-2010-X-0
(LCC-GPG-0018-2010) suscrito por la Compañía SUMINISTROS TÉCNICOS PARA LA INDUSTRIA S.A.
SUTECPIN y esta Honorable Corporación, en reemplazo de la Ing. Johanna Rosero anterior Fiscalizadora 
(…)”. 
  
1.7. Con oficio No. 7495-PG-JJV-2017 del 13/11/2017 el Sr. Prefecto de la época en alcance al oficio No. 7390
del 08/11/2017 indica que queda sin efecto la delegación otorgada al Ing. Jorge Norero Santos y a partir de la
presente fecha DELEGA al AB. PAVLO LLERENA MARTINETTI para que actúe com Administrador de los
contratos de Emergencia de los años 2009-2010  
  
1.8. Con oficio No. GPG-PG-CLM-2658-2019 del 07/08/2019 el Sr. Prefecto de la época, DESIGNA a la Ing.
Vanessa Salazar Narváez y al Ing. Victor Chacón Franco de la época, ADMINISTRADORES de los contratos
de Obra de Emergencia de los años 2009 y 2010. 
  
1.9. Mediante Memorando Nro. PCG-CGGE-2024-0150-M de fecha 3 de septiembre de 2024, la Ing.
Gabriela Natalia Bayas García – Coordinadora General de Gestión Estratégica, sugiere se “(…) designe a la
Ing. Karem Rosado Rosado, Directora de Planificación Institucional (…)” de la época para la administración
del contrato N°. S-CON-297-2010-X-O (LCC-GPG-0018-2010). 
  
1.10 Mediante memorando Nro. PCG-CGAF-2024-0471-M de fecha 05 de septiembre de 2024, la Ing. Grace
Ivonne Rodriguez Barcos - COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO “(…)
dispone a la Directora de Compras Públicas, a través del usuario administrador del Portal COMPRAS
PUBLICAS, la designación del usuario de la Ing. Karem Rosado Rosado, como Administradora de Contrato 
(…)” 
  
1.11 Mediante memorando Nro. PCG-DPI-2024-0847-M, de fecha 13 de noviembre de 2024 la Ing. Karem
Rosado Rosado, Directora de planificación Institucional de la época presenta la: “(…) renuncia al puesto de
Directora de Planificación Institucional (…)”. 
 
2. BASE LEGAL 
 
2.1 En mención a los artículos 295 y 300 de la base del REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (RGLOSNCP):  
 
“Art 295.- De la administración del contrato. – “En todos los procedimientos que se formalicen a través de
contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán de manera expresa a un administrador
del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contractuales. 
 
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado designará al administrador del contrato, dicha
designación se podrá realizar a través de la resolución de adjudicación, que deberá ser notificada formalmente
a la persona sobre la que recaiga esta responsabilidad. 
 
Al momento de suscribirse el contrato administrativo, en la cláusula pertinente constará el nombre de la
persona designada quien asumirá la obligación de administrar el contrato; sin perjuicio de que posteriormente
se designe a otra para la administración del contrato, particular que deberá ser notificado al contratista, sin
necesidad de modificar el contrato. 
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El administrador del contrato deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento General, las resoluciones que emita el Servicio Nacional de Contratación
Pública para el efecto, y las condiciones pactadas en el contrato. 
 
Supletoriamente se podrá recurrir a otras fuentes normativas como el Código Orgánico Administrativo, el
Código Civil y cualquier norma que, de manera razonada, sean necesarias y pertinentes para dilucidar
cualquier inconveniente con la fase de ejecución contractual.” 
  
“Art 300.- Cambio de administrador del contrato. - “La máxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado, de oficio o petición de parte en la ejecución del contrato, podrá cambiar motivadamente al
administrador del contrato. Resolución que se notificará formalmente al administrador saliente, al
administrador entrante, al contratista, al fiscalizador si fuere el caso y al usuario administrador del
Portal COMPRAS PÚBLICAS para la habilitación del nuevo usuario. 
  
El administrador del contrato saliente deberá entregar formalmente el expediente relacionado con la ejecución
del contrato al administrador entrante, en el término máximo de 5 días, desde la notificación.” 
  
3. JUSTIFICACIÓN. –  
 
De acuerdo a los antecedentes expuestos, considerando que mediante memorando Nro. PCG-DPI-2024-0847-M
de fecha 13 de noviembre de 2024 la Administradora anterior presentó su renuncia y acorde a lo establecido en
el Art. 295 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se solicita
la designación de un administrador para el Contrato N°. S-CON-297-2010-X-O (LCC-GPG-0018-2010) cuyo
objeto de contratación es el “ANÁLISIS DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE ADMINISTRACIÓN DE
INDICADORES BASADO EN EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL-BALANCED SCORCARD
PARA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN” desde el 15 de noviembre de 2024. 
  
Para el efecto, se sugiere se designe a la Ing. Evelyn Villalta Espinoza con cédula de identidad 0704860386,
Directora de Planificación Institucional. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Gabriela Natalia Bayas Garcia
COORDINADORA GENERAL DE GESTION ESTRATEGICA  

Anexos: 
- 1 RESOLUCION DE ADJUDICACION.pdf
- 2 CONTRATO.pdf
- PCG-CGGE-2024-0150-M.pdf
- PCG-CGAF-2024-0471-M.pdf
- Certificado_Fundamentos . Evelyn Vanina Villalta Espinoza
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Copia: 
Evelyn Vanina Villalta Espinoza
Directora de Planificacion Institucional
 

Miguel Hugo Wilke Torres
Subdirector de Planificacion y Ordenamiento Territorial
 

Karol Lizbeth Cuenca Gallegos
Analista 3 de Planificacion y Ordenamiento Territorial

KC/MW/EV
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